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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica Gubernamental.    

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Función Pública. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Pablo Trejo Pérez, a nombre propio y del Diputado José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

11 de junio de 2008.  

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

16 de junio de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que las disposiciones relativas al carácter reservado de la información no serán aplicables a los legisladores federales, en el 
desempeño de sus atribuciones constitucionales y legales. Su difusión al público será causa de responsabilidad en términos de lo 
establecido en el Título Cuarto constitucional así como de la legislación aplicable en la materia. Para efecto de establecer causas de 
responsabilidad de los funcionarios referidos, el término de prescripción comenzará a correr a partir del momento en que la 
información sea desclasificada o haya transcurrido el período de reserva. 

 
 
 

 

No. Expediente: 1691-2CP2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 6º, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15. La información clasificada como reservada según los 
artículos 13 y 14, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de doce años. Esta información podrá ser desclasificada 
cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación 
o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. La 
disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que, al 
respecto, establezcan otras leyes. 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 14 bis a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 14 bis. Las disposiciones contenidas en los artículos 13 
y 14 de esta Ley, relativas al carácter reservado de la 
información no serán aplicables a los legisladores federales, en 
el desempeño de sus atribuciones constitucionales y legales. Su 
difusión al público será causa de responsabilidad en términos 
de lo establecido en el Título Cuarto constitucional así como de 
la legislación aplicable en la materia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 15 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 15. La información clasificada como reservada según los 
artículos 13 y 14, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de doce años. Esta información podrá ser desclasificada 
cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o 
cuando haya transcurrido el periodo de reserva. La disponibilidad 
de esa información será sin perjuicio de lo que, al respecto, 
establezcan otras leyes. Para efecto de establecer causas de 
responsabilidad de los funcionarios públicos en términos de la 
legislación aplicable en la materia, el término de prescripción 
comenzará a correr a partir del momento en que la 
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… 
 
… 
 

información sea desclasificada o haya transcurrido el período 
de reserva. 

(...)    

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Respecto de la información clasificada como reservada 
con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto, los 
legisladores federales podrán solicitarla a las instancias 
responsables de su salvaguarda, de manera expresa, por escrito y 
bajo los términos y condiciones que se establecen en este decreto.  

NACM         
 


